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.. LEY N52

QUE DECLARA DE INTERES SOCIAL Y EXPROPIA UN INMUEBLE EN EL DISTRITO
CHACO, PROPIEDAD DE VERAGILMA S.A. A FAVOR DE LA COMUNIDAD INDIGENA
TOTOBIEGOSODE - AYOREO

EL CONGRESO DE LA NACION PARAGUAYA SANCIONA CON FUERZA DE

LEY

Artículo 152 : Calificase como latifundio improductivo, de
conformidad con 10 dispuesto por el Articulo 116 de la Constitución
Nacional, el inmueble individual izado en el Articulo siguiente.

Artículo 252 : Dec1árase de interés social y exprópiase a favor de
la Comunidad Indigena Totobiegosode - Ayoreo, el inmueble
individualizado como Finca Na 13.122, bajo el ND 1 al ~olio 1 y
Sgtes. del año 1.987, del Distrito Chaco, inscripta a nombre de
Veragi1ma S.A. en la Dirección General de los Registros Públicos.

Artículo 352 : procédase a la fijación del precio del inmueble
expropiado conforme a una tasación que deberá ser practicada por el
Ministerio de Hacienda con participación de la Firma expropiada, si
ella se presentare, dentro del plazo de treinta d1as a partir de la
vigencia de esta ley. En caso de desacuerdo con el monto de la
ava1uación practicada, las partes podrán recurrir a la justicia
ordinaria a los efectos de determinar la indemnización

correspondiente.

Artículo 452 : El Ministerio de Hacienda abonará el pago por el
inmueble expropiado en cuotas anuales iguales en un plazo de diez
años con un interés anual sobre saldos deudores equivalente al
indice de inf1aci6n establecido por el Banco Central del Paraguay.

:) Artículo 552:comuniquese al Poder Ejecutivo.
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